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SESION ORDINARIA 1 

N°13-2025 2 

 3 

Sesión ordinaria número 13-2025 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 02 de mayo del dos mil veinticinco, en el 5 

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

TESORERA: Keilyn Mariel Céspedes Chacón. 12 

VOCAL SEGUNDA: Marianela Ocampo Gutiérrez. 13 

 14 

FISCAL: Guiselle Castillo Vargas. 15 

 16 

FUNCIONARIA: Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa. 17 

 18 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 19 

Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero y Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero. 20 

 21 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 22 

No hubo. 23 

 24 

VISITANTES POR INVITACIÓN 25 

No hubo. 26 

 27 

VISITANTES 28 

No hubo. 29 

ARTÍCULO I. 30 
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Orden del día 1 

Artículo I. Orden del día 2 

Artículo II. Apertura de la sesión  3 

Artículo III. Comprobación de quórum 4 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  5 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 6 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 7 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 8 

Artículo VIII. Informe de la señora Presidente (Presentación del Informe de Ejecución 9 

correspondiente al mes de abril, ejercicio económico 2025) 10 

Artículo IX. Asuntos Varios (Proyectos de cantonato de los Concejos Municipales de Distrito, 11 

Seguimiento proyecto de Ley expediente N°24.288 LEY PARA INCORPORAR A LOS 12 

CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE 13 

LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE 14 

DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A 15 

FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO), Seguimiento de acuerdos, 16 

Varios) 17 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 18 

Artículo XI. Acuerdos 19 

Artículo XII. Cierre de Sesión 20 

 21 

ARTÍCULO II. 22 

Apertura de la sesión 23 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente da los buenos días a los presentes. Luego da 24 

lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 25 

unánime. 26 

ARTÍCULO III. 27 

Comprobación de quórum 28 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 29 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 30 
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ARTÍCULO IV. 1 

Audiencias (atención al público) 2 

No hubo. 3 

ARTÍCULO V. 4 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 5 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria N°12-2025. 6 

 7 

ACUERDO 1° 8 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 9 

la sesión ordinaria número 12-2025; cinco directivos presentes la aprueban y ratifican en todos 10 

sus extremos. ACUERDO FIRME. 11 

 12 

ARTÍCULO VI. 13 

Lectura de Correspondencia 14 

1. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Permanente Especial de 15 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Guiselle 16 

Hernández Aguilar-Área de Comisiones Legislativas VIII, el cual se detalla a 17 

continuación: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, compañeros este proyecto de ley tiene 1 

como objetivo mejorar los mecanismos de multa y sanción por desatención, acumulación de 2 

basura y abandono de los espacios públicos en aceras y fachadas frente a propiedades, así 3 

como establecer la posibilidad de que los gobiernos locales realicen obras necesarias en estos 4 

espacios y puedan recobrar los costos a los propietarios que incumplen como ya ocurre con la 5 

construcción de las aceras. 6 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda comenta, vieras como se sufre con 7 

esto en Colorado limpiamos espacios y al ratito están igual. 8 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente también comenta, igual nos pasa a nosotros 9 

allá. 10 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, a mí parece bien este proyecto de ley. 11 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario indica, a mí también me parece bien la verdad  12 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda dice, a mí me parece bien.  13 

La señora Keylin Mariel Céspedes Chacón indica, excelente. 14 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente expresa, me parece bien.  15 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice okey entonces procedemos a tomar el 16 

acuerdo de dar un voto de apoyo al proyecto de ley expediente N°24.899. 17 

 18 

ACUERDO 1° 19 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, informar a la Comisión 20 

Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo de la Asamblea 21 

Legislativa, que la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica da un voto 22 

de apoyo al proyecto de Ley N°24.899 ADICIÓN DE LOS INCISOS J) Y K) AL ARTÍCULO 84 23 

Y REFORMA AL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N°7794 DEL 30 DE ABRIL 24 

1998. ACTUALIZACIÓN DE MULTAS Y MECANISMOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS 25 

OBLIGACIONES DE CONVIVENCIA URBANA. Se somete a votación y aprobado por cinco 26 

votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO 27 

FIRME.  28 

 29 

ARTÍCULO VII. 30 
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Asuntos de trámite Urgentes 1 

No hubo. 2 

ARTÍCULO VIII. 3 

Informe de la señora Presidente  4 

1. La señora Presidente da su informe menciona que es breve: 5 

a) No hay informe de la señora Presidente del Consejo Directivo. 6 

b) La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente presenta el Informe de Ejecución 7 

correspondiente al mes de abril del ejercicio económico 2025, para que sea conocido, 8 

analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Saldo Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Abril %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47 50 368,12 1 987 270,31 2 037 638,43 8 980 675,04 18,49

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47 50 368,12 1 987 270,31 2 037 638,43 8 980 675,04 18,49

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47 50 368,12 1 987 270,31 2 037 638,43 8 980 675,04 18,49

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47 50 368,12 1 987 270,31 2 037 638,43 8 980 675,04 18,49

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
1 180 437,61 0,00 0,00 0,00 1 180 437,61 0,00 295 109,40 295 109,40 885 328,21 25,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
4 002 660,55 0,00 0,00 0,00 4 002 660,55 0,00 1 692 160,91 1 692 160,91 2 310 499,64 42,28

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
1 734 316,75 0,00 0,00 0,00 1 734 316,75 0,00 0,00 0,00 1 734 316,75 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
1 219 672,19 0,00 0,00 0,00 1 219 672,19 0,00 0,00 0,00 1 219 672,19 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 381 226,37 0,00 0,00 0,00 1 381 226,37 50 368,12 0,00 50 368,12 1 330 858,25 3,65

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
1 500 000,00 0,00 0,00 0,00 1 500 000,00 0,00 0,00 0,00 1 500 000,00 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47 50 368,12 1 987 270,31 2 037 638,43 8 980 675,04 18,49

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS MENSUALES 2025

MES DE ABRIL

DISPONIBLEPRESUPUESTO Ejecución
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Saldo Anterior Período Total

Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Abril %

5.01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47 254 991,45 546 750,99 801 742,44 10 216 571,03 7,28

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47             254 991,45 546 750,99 801 742,44 10 216 571,03 7,28

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 025 955,60 0,00 0,00 0,00 6 025 955,60 116 160,00 546 750,99 662 910,99 5 363 044,61 11,00

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 26 900,00 452 903,10 479 803,10 4 039 994,50 10,62

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 26 900,00 452 903,10 479 803,10 4 039 994,50 10,62

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL

726 050,00 0,00 0,00 0,00 726 050,00 55 663,00 0,00 55 663,00 670 387,00

7,67

5.01.01.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social 

387 053,00 0,00 0,00 0,00 387 053,00 27 917,00 0,00 27 917,00 359 136,00

7,21

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto Mixto de Ayuda Social

22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 1 883,00 0,00 1 883,00 20 717,00
8,33

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto Nacional de Aprendizaje

67 807,00 0,00 0,00 0,00 67 807,00 5 650,00 0,00 5 650,00 62 157,00
8,33

5.01.01.0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 18 330,00 0,00 18 330,00 207 660,00

8,11

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 1 883,00 0,00 1 883,00 20 717,00

8,33

5.01.01.0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES 

Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

403 458,00 0,00 0,00 0,00 403 458,00 33 597,00 0,00 33 597,00 369 861,00

8,33

5.01.01.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 

Costarricense del Seguro Social 

242 328,00 0,00 0,00 0,00 242 328,00 20 414,00 0,00 20 414,00 221 914,00

8,42

5.01.01.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

88 513,00 0,00 0,00 0,00 88 513,00 7 533,00 0,00 7 533,00 80 980,00

8,51

5.01.01.0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

72 617,00 0,00 0,00 0,00 72 617,00 5 650,00 0,00 5 650,00 66 967,00
7,78

5.01.01.1 SERVICIOS 4 752 959,13 0,00 0,00 0,00 4 752 959,13 138 831,45 93 847,89 232 679,34 4 520 279,79 4,90

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 240 000,00 0,00 0,00 0,00 240 000,00 54 532,05 18 177,35 72 709,40 167 290,60 30,30

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 240 000,00 0,00 0,00 0,00 240 000,00 54 532,05 18 177,35 72 709,40 167 290,60 30,30

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1 243 093,11 0,00 0,00 0,00 1 243 093,11 10 674,40 75 670,54 86 344,94 1 156 748,17 6,95
5.01.01.1.03.01 Información 803 889,37 0,00 0,00 0,00 803 889,37 0,00 68 478,00 68 478,00 735 411,37 8,52

5.01.01.1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 139 203,74 0,00 0,00 0,00 139 203,74 0,00 0,00 0,00 139 203,74 0,00

5.01.01.1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 4 500,00 1 500,00 6 000,00 94 000,00 6,00

5.01.01.1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 6 174,40 5 692,54 11 866,94 188 133,06
5,93

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 73 625,00 0,00 73 625,00 626 375,00 10,52

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 350 000,00 0,00 0,00 0,00 350 000,00 16 825,00 0,00 16 825,00 333 175,00 4,81

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 350 000,00 0,00 0,00 0,00 350 000,00 56 800,00 0,00 56 800,00 293 200,00 16,23

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

57 866,02 0,00 0,00 0,00 57 866,02 0,00 0,00 0,00 57 866,02
0,00

5.01.01.1.06.01 Seguros 57 866,02 0,00 0,00 0,00 57 866,02 0,00 0,00 0,00 57 866,02 0,00

5.01.01.1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00

5.01.01.1.07.01 Actividades de capacitación 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00

5.01.01.2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 39398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74                     0,00 0,00 0,00 39 398,74 0,00

5.01.01.6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 0,00

5.01.01.6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 0,00

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 0,00

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS MENSUALES 2025

MES DE ABRIL

DISPONIBLEPRESUPUESTO Ejecución
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, habiendo presentado el informe de 18 

ejecución del mes de abril vemos que los concejos municipales de distrito de Cervantes y 19 

Cóbano ya hicieron el primer depósito de su aporte económico correspondiente a este año. 20 

Compañeros de Colorado, Lepanto y Peñas Blancas recordarles que aún tienen un saldo 21 

pendiente del 2024 y ya vamos por mayo el cual les pido hacer concientización para que 22 

realicen los pagos, además es importante que tomen en consideración para este año y los 23 

siguientes realizar la totalidad del aporte económico al 31 de diciembre para así cumplir con 24 

los tiempos. Al respecto pregunta a los señores directivos presentes ¿Qué si alguno tiene algún 25 

comentario al respecto? 26 

La señora Keylin Céspedes Chacón-Tesorera indica, en el caso de Peñas Blancas el saldo 27 

que tenemos pendiente por pagar del año pasado se fue a superávit y ya se metió en un 28 

presupuesto extraordinario hay que esperar que lo aprueben, por eso es que no se ha podido 29 

pagar. 30 

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 546 750,99     546 750,99     

1 GASTOS CORRIENTES 546 750,99 546 750,99

1.1 GASTOS DE CONSUMO 546 750,99 546 750,99

1.1.1 REMUNERACIONES 452 903,10 1.1.1 0 REMUNERACIONES 452 903,10

1.1.1.1 Sueldos y salarios 452 903,10 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 452 903,10

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 452 903,10

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 0,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 0,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 0,00

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 0,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  0,00

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 0,00

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 0,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 0,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  0,00

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 0,00

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 0,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 93 847,89 1.1.2 1 SERVICIOS 93 847,89

 

1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 18 177,35

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 18 177,35

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 75 670,54

1.1.2 1.03.01 Información 68 478,00

1.1.2 1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 0,00

1.1.2 1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 1 500,00

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 5 692,54

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 0,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 0,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 0,00

1.1.2 1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 0,00

1.1.2 1.07.01 Actividades de capacitación 0,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 0,00

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 0,00

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN MES ABRIL 2025

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, gracias Keylin Céspedes por la explicación, 1 

¿Alguno otro se va a referir? 2 

Los señores directivos presentes dicen, no señora. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto procedemos a tomar los acuerdos 4 

respectivos. 5 

 6 

ACUERDO 1°inciso b) 7 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de abril, 8 

ejercicio económico 2025, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, este 9 

Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la forma 10 

presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 11 

General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y aprobado por 12 

cinco votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. 13 

ACUERDO FIRME. 14 

 15 

ACUERDO 2°inciso b) 16 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 17 

Comisión de Hacienda para el Informe de Ejecución del mes de abril, ejercicio económico 18 

2025. Se somete a votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de 19 

los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 20 

 21 

ARTÍCULO IX. 22 

Asuntos Varios 23 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  24 

I. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un primer punto por discutir, este es 25 

sobre el cantonato de los concejos municipales de distrito, creo que todos los proyectos siguen 26 

durmiendo ¿No sé si alguno de los compañeros se va a referir al tema? 27 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice si señora yo me voy a referir al tema, 28 

comentarles que al proyecto de cantonato de Tucurrique le presenté una moción de texto 29 
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sustitutivo según la información que logré recaudar del foro que hicimos el año pasado en 1 

Monteverde el cual salió un proyecto muy bonito. 2 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda dice yo también quiero comentar, en 3 

el caso de Colorado tenemos que empezar desde cero porque el proyecto de ley ya fue 4 

archivado. 5 

La señora Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera comenta, en nuestro caso el proyecto de 6 

ley está a punto de archivarse y queríamos reactivarlo, pero tiene el dictamen de la Comisión 7 

Nacional de División Territorial negativa; hablé con el Ministro de Seguridad Mario Zamora 8 

quien es el que preside ahora esa Comisión, le dije que sí podíamos presentarle algún 9 

documento o algo que demostrara que prácticamente somos una Municipalidad pero me dijo 10 

que ya estábamos a un año de las elecciones y que además ya estábamos en periodo donde 11 

no se puede votar nada referente a tema territorial que mejor nos esperáramos al nuevo 12 

gobierno. 13 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, no nada que ver porque él puede dar un 14 

criterio que no está haciendo ninguna modificación a la División Territorial. 15 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente expresa, lo que pasa es que ya sabemos 16 

que este gobierno no está de acuerdo con los cantonatos. 17 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda indica, con este Presidente no vamos 18 

a lograr los cantonatos. 19 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente comenta, yo no me he movido más que nada a 20 

nivel local justamente como el ejercicio que dice el compañero Héctor Agüero, leamos el 21 

proyecto, presentemos texto sustitutivo, fortalezcámoslo, pero realmente no escalar tanto 22 

porque ya hay una posición del gobierno que es no crear más cantones.  23 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice y, también tirar el proyecto de Cantonato a 24 

plenario en este momento es ganarse un veto presidencial, de hecho, hablando con la señorita 25 

Valeria le decía que yo prefiero asegurarme que vaya con todo lo positivo, ganarle tiempo y 26 

mejor esperar que haya cambio de gobierno para ver si uno topa con suerte porque sabemos 27 

que ahorita no. 28 

La señora Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera comenta, con la nueva administración 29 

hay que comenzar de cero y hay que hacer lobby. 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, en resumen, creo que no deberíamos de 1 

desgastarnos ahorita en los proyectos como bien lo han dicho todos, lo mejor es ir trabajando 2 

ya sea que tengamos que hacerle los textos sustitutivos, empezar de cero y demás porque 3 

inclusive hasta Cóbano que es el que está más avanzado sería darse un balazo en la pata que 4 

pase; yo creería que por ahora lo que nos conviene es llevarle el pulso un poco a ver qué 5 

opinan y cuál es la postura de los nuevos que van para la Presidencia. 6 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda dice, si y no está de más que nosotros 7 

como FECOMUDI sigamos trabajando con fuerza para que ellos sientan esa fuerza que 8 

tenemos, además hacerles saber que nosotros tenemos un montón de gente atrás. 9 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, exacto hay que buscar ese apoyo de que 10 

se casen con nosotros. 11 

II. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un segundo punto el cual es el 12 

seguimiento del proyecto de ley N°24.288 “LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS 13 

MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS 14 

RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE 15 

DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A 16 

FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”, ya en Asamblea General la 17 

compañera Keilyn Céspedes nos comentó el estado en que se encuentra dicho proyecto. 18 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario expresa, yo me estaba preguntando, ahorita que 19 

no hay Ministra de la Presidencia solo el Presidente convoca proyectos de ley y viendo la ley 20 

dice que solamente la Ministra de la Presidencia o el Presidente pueden convocar proyectos 21 

de ley en extraordinarias. 22 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, entonces habría que pedir apoyo, pero 23 

tiene que ser alguien cercano a él. 24 

La señora Keylin Céspedes Chacón-Tesorera manifiesta, yo le pedí el favor a Don Jorge Rojas 25 

que anda mucho con él. 26 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice okey, pero también le podríamos pedir el 27 

apoyo al compañero Intendente Juan Luis Arce porque me parece que ahora él pertenece al 28 

partido del oficialismo que nos haga lobby para que el Poder Ejecutivo incluya el proyecto 29 

dentro de su agenda. 30 
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El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario opina, me parece bien, pero considero que 1 

deberíamos manejar dos opciones: Pedirle el apoyo al compañero Intendente Juan Luis y si 2 

alguno de nosotros tiene cercanía con alguien del gobierno también le solicitemos apoyo. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey entonces manejemos las dos opciones, 4 

a la vez pregunta ¿Estamos todos de acuerdo que manejemos las dos opciones que propone 5 

el compañero Héctor Agüero y que tomemos un acuerdo para pedir apoyo a Juan Luis? 6 

Los directivos presentes responden, si señora. 7 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey procedemos a tomar el acuerdo de 8 

solicitar el apoyo al señor Intendente Juan Luis Arce Castro. 9 

 10 

ACUERDO 1° inciso II 11 

 12 

CONSIDERANDO: 13 

PRIMERO: Que el señor Juan Luis Arce Castro ostenta el cargo de Intendente Municipal del 14 

Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 15 

 16 

SEGUNDO: Que el señor Juan Luis Arce Castro es miembro del Consejo Directivo de la 17 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica. 18 

 19 

TERCERO: Que el señor Juan Luis Arce Castro pertenece al Partido Progreso Social 20 

Democrático. 21 

 22 

POR LO TANTO, 23 

Por las razones antes expuestas, esta Federación establece el siguiente acuerdo: 24 

SE ACUERDA 25 

Este Consejo Directivo, con fundamento en lo expuesto ACUERDA por unanimidad de los 26 

presentes, solicitar al señor Intendente Municipal Juan Luis Arce Castro su apoyo para que 27 

realice lobby ante el Poder Ejecutivo, con el fin de que convoque el proyecto de ley expediente 28 

N°24.288 LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN 29 

LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA 30 
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RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA 1 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS 2 

MUNICIPALES DE DISTRITO) en la agenda de proyectos que puede conocer la Asamblea 3 

Legislativa durante el actual periodo de sesiones extraordinarias. Se somete a votación y 4 

aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 5 

Órgano. ACUERDO FIRME. 6 

III. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, hay un tercer punto el cual es el 7 

seguimiento de los acuerdos, informarles que todos fueron ejecutados. 8 

IV. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, hay un cuarto punto por comentar el 9 

cual es sobre la compra de los bienes duraderos que no se pudieron comprar el año pasado, 10 

recordemos que los únicos concejos municipales de distrito que cuentan con el ₡1.500.000,00 11 

(Millón quinientos mil colones con 00/100) son Paquera, Peñas Blancas y Tucurrique, los 12 

demás solamente contamos con un sobrante de las compras que si se hicieron, entonces en 13 

el primer presupuesto extraordinario que elaborará FECOMUDI en el cual se estará 14 

contemplando contenido económico para cubrir los gastos que requiera la Federación de 15 

acuerdo a sus necesidades, así como para realizar el ajuste en la partida de remuneraciones 16 

para el pago del salario global de la Asistente Administrativa, también se estará incluyendo el 17 

contenido económico con el que contamos para la compra de los bienes duraderos; la idea es 18 

presentar este presupuesto en la próxima sesión pero para ello las intendencias deben hacer 19 

llegar la solicitud del bien duradero que requieren a FECOMUDI, el cual se estará poniendo un 20 

plazo ¿No sé si alguno se va referir al respecto? 21 

Los señores directivos presentes dicen, no señora. 22 

La señora Mariana Calvo Presidente dice, okey entonces procedemos a tomar un acuerdo 23 

para que dentro del presupuesto que estará elaborando la administración de la Federación se 24 

incluya contenido económico para cubrir los gastos que tenga la Federación de acuerdo a sus 25 

necesidades, el ajuste que se debe hacer a remuneraciones y para la compra de los bienes 26 

duraderos y otro acuerdo que se les solicite a las intendencias enviar la solicitud del bien 27 

duradero que requieren con fecha límite al 16 de mayo de 2025. 28 

 29 

ACUERDO 1° inciso IV 30 
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Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, incluir dentro del 1 

presupuesto extraordinario No.1-2025 que estará elaborando la administración de la 2 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica contenido económico en los 3 

renglones presupuestarios que consideren pertinentes para cubrir los gastos que se requieran 4 

para el buen funcionamiento de la operación de la Federación, así como para realizar el ajuste 5 

en la partida de remuneraciones para el pago del salario global de la Asistente Administrativa 6 

y para la compra de los bienes duraderos para los concejos municipales de distrito que el año 7 

pasado no fueron adjudicados. Se somete a votación y aprobado por cinco votos 8 

afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 9 

 10 

ACUERDO 2° inciso IV 11 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, solicitar a las 12 

intendencias Municipales que todavía cuentan con un saldo disponible del ₡1.500.000,00 13 

(Millón quinientos mil colones con 00/100) que la Federación de Concejos Municipales de 14 

Distrito de Costa Rica invirtió el año pasado para la compra de un bien duradero para los 15 

concejos municipales de distrito con el fin de fortalecer aún más su gestión, que envíen la 16 

solicitud de manera formal a la Federación, la cual debe llevar número de oficio, el nombre del 17 

bien duradero que requieren, la justificación bien detallada de por qué requieren ese bien 18 

duradero para su institución y las especificaciones técnicas del bien solicitado. La fecha límite 19 

para presentar la solicitud del bien duradero a la Federación es el día viernes 16 de mayo del 20 

2025. Se somete a votación y aprobado por cinco votos afirmativos de la totalidad de 21 

los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 22 

V. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, compañeros hay un quinto punto por 23 

tratar, este es sobre la reforma que debemos hacer a los estatutos de la Federación el cual le 24 

cedo la palabra a Héctor Agüero que es quien los ha estado revisando. 25 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario toma la palabra, compañeros he estado 26 

revisando los estatutos y veo que hay que hacerle una serie de cambios por ejemplo, de la 27 

creación de la Federación y sus fines hay que quitar a Monteverde, del domicilio habla que es 28 

Colorado de Guanacaste ahorita no es así eso hay que modificarlo, así como entre otros más, 29 

entonces yo les compartí un documento con observaciones y comentarios que yo considero 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 13-2025                                                                               02/05/2025 
 
 

que se deben modificar, otra cosa que a mí me parece que sería bueno aunque yo no estoy 1 

de acuerdo con las sesiones virtuales hay que tener habilitada esa opción siempre cuando en 2 

algún momento no haya quorum para hacerla de manera presencial porque no nos vamos a 3 

detener por eso y es mejor hacerlo legal que no hacerlo simplemente porque no nos gusta, 4 

porque ya nos ha pasado con cuatro que no puedan presencial ya no hay quorum y a veces 5 

hay temas muy importantes que se tienen que tratar. 6 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente interviene perdón Héctor Agüero eso podríamos 7 

incluirlo como la excepción. 8 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, si y otra cosa que vi es que el estatuto en 9 

muchos artículos habla de un Director Ejecutivo pero esta Federación actualmente no cuenta 10 

con esa figura y con la única funcionaria que contamos es con Valeria pero a nivel legal esta 11 

nombrada como Asistente Administrativa por lo que a mí parece que se debería de eliminar 12 

esa figura, también habla de una Comisión Técnica, pero esa no se ha nombrado porque no 13 

la aprovechamos y la nombramos inclusive porque no la abrimos para que hayan 14 

nombramientos de personas externas por ejemplo pedirle al IFAM que designe a alguien en 15 

esa comisión y cuando vengan por ejemplo consultas de proyectos de ley se le remite a la 16 

comisión ellos emiten su criterio y nosotros tomamos la decisión como Consejo Directivo, todas 17 

estas cosas debemos valorar. 18 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda pregunta ¿Esos estatutos están desde 19 

que se inició la Federación? 20 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa dice, señora Presidente con su 21 

permiso voy a responder a la pregunta de Doña Marianela Ocampo, los estatutos fueron 22 

reformados en el año 2018 con la ayuda de la ANAI a partir de ahí se le han hecho otras 23 

reformas pero de manera fraccionada porque se ha reformado algunos artículos y como 24 

Asistente Administrativa les doy el consejo que si los piensan modificar conformen una 25 

comisión y los estudien bien para que cuando realicen la reforma se haga de manera integral 26 

y no fraccionada porque se ve muy informal. 27 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, gracias señorita Valeria Zamora por la 28 

aclaración y en cuanto a lo que recomienda el compañero Héctor Agüero a mi si me parece 29 

valioso que contemos con una comisión técnica ya que no tenemos la capacidad de tener más 30 
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colaboradores, entonces es importante intentar tener esta comisión que nos pueda ayudar en 1 

muchos temas, como contaduría, asesoría legal, proveeduría, etc. 2 

La señora Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera opina, podríamos abrir la opción de tener 3 

la comisión, pero no que sea obligatorio. 4 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, entonces compañeros qué hacemos, que 5 

se conforme una comisión para hacer una revisión integral de los estatutos. 6 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario, propongo que se nombre a dos personas para 7 

que trabajen en un borrador sobre el texto sustitutivo de los estatutos. 8 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey propongo a Héctor Agüero y a Valeria 9 

Zamora.  10 

La señorita Valeria Zamora Moya- Asistente Administrativa dice, señora Presidente con su 11 

permiso también es importante que tomen en consideración que haya también una 12 

representación legal para que lleve un mayor peso. 13 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, gracias señorita Valeria Zamora por la 14 

observación. ¿Compañeros qué les parece si designamos al Intendente Héctor Agüero y a 15 

nuestra Asistente Administrativa Valeria para que trabajen en los estatutos, también podríamos 16 

pedirle a FEDEMUCARTAGO colaboración para que nos preste a su Asesor Legal y en una 17 

mesa de trabajo ellos trabajen sobre la propuesta de modificación de los estatutos y en la 18 

próxima sesión nos la presenten? 19 

Los señores directivos responden, si señora. 20 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto procedemos a tomar el acuerdo 21 

respectivo. 22 

ACUERDO 1° inciso V 23 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, solicitar a la Federación 24 

de Municipalidades de Cartago su colaboración para que nos facilite al asesor legal de su 25 

representada, con el propósito de conformar una mesa de trabajo junto con el señor Intendente 26 

Municipal Héctor José Agüero Luna y la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente 27 

Administrativa representantes de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa 28 

Rica. El objetivo de esta mesa de trabajo es que realicen una revisión integral de los estatutos 29 

de la Federación y elaborar una propuesta de reforma. Dicha propuesta deberá ser presentada 30 
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en la próxima sesión ordinaria ante el Consejo Directivo de esta Federación, para que sea 1 

conocida, analizada y discutida. Se somete a votación y aprobado por cinco votos 2 

afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 3 

VI. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un último punto que nos quiere 4 

comentar el compañero Ulises González el cual le cedo la palabra. 5 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente toma la palabra, gracias señora Presidente 6 

más que un punto vario es preguntar cómo estamos con el proyecto de ley expediente 7 

N°24.707 que tiene que ver con el tema de las modificaciones presupuestarias de los concejos 8 

municipales de distrito para que la Municipalidad madre las priorice. 9 

La señora Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera indica, ese proyecto apenas está 10 

iniciando de hecho ya fue mandado a consulta a diferentes instituciones. 11 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente dice, a bueno muchas gracias por la 12 

información. 13 

La señora Keilyn Mariel Céspedes Chacón-Tesorera expresa, con todo gusto. 14 

 15 

ARTÍCULO X. 16 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 17 

No hubo. 18 

ARTÍCULO XI. 19 

Acuerdos 20 

No hubo. 21 

ARTÍCULO XII. 22 

Cierre de Sesión 23 

Siendo los únicos puntos por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al 24 

ser las trece horas con diecisiete minutos. 25 

 26 

 27 

______________________                                                           _______________________ 28 

Mariana Calvo Brenes                                                                   Héctor José Agüero Luna 29 

     PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO 30 


